
Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390 Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

lDMInjstración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
0, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
'léfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
.partadó 937.—Horas de oficina: De ocho y media
e la mañana a dos y media de la tarde. Para d

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Secretaría general

OBIERNO CIVIL

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas

Número de 4 náginas
> 8 »
» 12 »

1,50 ptas.
2,50 »
3,00 \u25a0

Número'atrasado, recargóle 0,50,ptas. por ejemplar

AVISO IMPORTANTE
Debidamente autorizados por la Superioridad al aprobar el Presupuesto de la
Diputación Provincial para el presente ejercicio, se insertan a continuación las
nuevas tarifas por publicidad y precio del ejemplar y suscripciones de este
periódico oficial, entendiéndose modificada en este sentido la Ordenanza de

Tasas por que se rige el servicio.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Para Madrid.—Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180, y un año, 360
Fuera de Madrid.—Trimestre, 105 pesetas; semestre, 210, y un año, 390

Madrid, 14 de mayo de 1963.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

En su consecuenda, se cdebrará di-
cha nueva subasta transcurridos que sean
diez días hábiles a partir del siguiente,
también hábil, de la publicación del co-
rrespondiente anuncio en d eeBoletín Ofi-
cial del Estado», en la' Primera Casa
Consistorial, bajo la presidencia del ex-
celentísimo señor Alcalde o de quien al
efecto delegue.

Los correspondientes pliegos se halla-
rán de manifiesto en esta Secretaría, du-
rante las horas de diez a una, todos los
días no feriados que medien hasta d del
remate.

(0.-52.557)

EDICTO

(O.—52.556)

f-"»oOo

tercero

Juzgado Instructor de Expedientes Dis-
ciplinarios núm. 1. — Plaza Mayor, 27,

Madrid, 10 de mayo de 1963.—El Go-
rnador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C-2.316)

Lo que se hace público para general
íocimiento.

provincia

¡ta transcurridos ocho días a partir
su publicación en el Boletín Oficial

CIRCULAR

Con esta fecha se ha concedido auto-
¡ación a don Javier Martín Arta jo para
oceder, mediante la utilización de ce-
>s envenenados, al exterminio de ali-
adas, que ocasionan grandes daños en
caza de la finca de su propiedad, de-
«ninada «Las Cabezas»), sita en térmi-
i municipal de Manzanares el Real,
evia la adopción de las medidas de se-
iridad prevenidas en la ley de Caza y
íglamento dictado para su ejecución.
Esta autorización no surtirá efecto

No se predsa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
de seis meses, y los pagos se verifica-
rán por medib de certificaciones mensua-
les expedidas por los Servicios Técnicos,
correspondientes.

rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

tom

cantidad de 501.988,74 pesetas, im-
a que asciende el presupuesto for-

io, para cuyo abono se ha aproba-
"édito suficiente en el concepto nú-
274 del Presupuesto de Gastos vi-

Servirá de precio tipo para la subas-

iO<>0

t excelentísima Diputación Provin-
de Madrid, en su sesión de 27 de
ero de 1963, ha acordado convocar
ista para la ejecución de las obras
onstrueción de Pabellón de portería,
ije y vivienda en la Residencia para
s del Colegio de Nuestra Señora de
Mercedes «Villa Castora», en Cerce-
• con arreglo al pliego de condicio-
y proyecto que se encuentra de ma-
sto en la Sección arriba indicada,
mte las horas de diez a doce, en días
rabies.

Sección de Fomento

Diputación Provincial
de Madrid

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 22 de marzo de 1963.—El Se-

cretario, Carmelo Abellán-Garda v Polo.
(0.-52:562)

parte en ...... de las obras ,
se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la cantidad
de ...... pesetas (en letra y en número).»
Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las leyes protectoras de la
Industria Nacional y del Trabajo en to-
dos sus aspectos, incluidos los de Pre-
visión v Seguridad Social.

Don , con domicilio en , calle
de , núm , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la pro-
vincia, con fechas y , y de las
demás condiciones que se exigen para

Modelo de proposición

de 1952, se expide el presente en Ma-
drid, a 14 de mayo de 1963.—El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
instructor (Firmado).

Y en cumplimiento dd artículo 314
del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales de 17 de mayo

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo mandado en provi-
dencia dictada en el día de la fecha por
d ilustrísimo señor Juez instructor, don
Mario González-Simancas y Pons, se re-
quiere y emplaza al operario de Limpie-
zas de este Ayuntamiento, Emilio Mo-
reno Delgado, por haberse ausentado
del domicilio que tuvo en esta capital,
calle del Doctor Albiñana, núm. 9, sin
dejar señas, a fin de que comparezca en
este Juzgado en término de diez dias,
para notificarle la propuesta de resolu-
ción formulada en el expediente disd-
plinario que se le ha seguido por no
haberse personado en el Servicio de
Limpiezas desde el año 1954; y advir-
tiéndole que de no comparecer por sí O
persona que legalmente le represente, en
el aludido plazo, le parará el perjuitío
a que haya lugar. .

Celebrada y declarada desierta por
falta de licitadores la anterior subasta
anunciada para contratar el suministro
de carbones de antracita para calefaccio-
nes de todos los servicios y dependen-
cias municipales, en su calidad de cri-
bado y galleta, el excelentísimo señor
Aicalde, por su decreto de 13 del actual,
se ha servido disponer se anuncie nue-
va licitación, bajo las mismas condicio-
nes que figuran insertas en el «Boletín
Oficial del Estado» y Boletín Oficial
de la provincia de los días 15 y 2 de
abril, respectivamente.

Secretaria general

'—O00¡

Ayuntamiento de Madrid

trimonio Forestal dd Estado el Plan de
aprovechamiento de pastos para el año
forestal 1962-63 en d monte del Estado,,

Aprobado por la Subdirecdón del Pa-

ANUNCIO DE SUBASTA
DE PASTOS

Patrimonio Forestal del Estado

4.a División HidroIó£Íco=Forestal

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publicación
de este anuncio y terminará el día hábil
anterior a su apertura, durante las ho-
ras de diez a doce, en la Sección de Fo-
mento

El Iicitador que, resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
r por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

4.0 En caso de acudir a la subasta
alguna entidad, u obrar otra persona en
representación del Iicitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo
a cargo dd mismo, por el ilustrísimo
señor Secretario de esta Corporación,
con una antelación mínima de cuarenta

y ocho horas a la entrega de los plie-
gos de proposiciones.

El Iicitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición, o la formulare nula, se enten-

derá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

mismo

3.
0 Carnet de Empresa con respon-

sabilidad o testimonio notarial del

2.0 Declaración en la que el Iicitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los artículos 4.

0 y 5.0 dd
Reglamento de Contratación.

i.° Resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 12.549,71 pesetas en concepto
de garantía provisional, en metálico,
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-
cal o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 75 del in-
dicado Reglamento.

Se acompañará por separado

en timbres provinciales, en sobre ce-
rrado

1(5 > que dará fe, de acuerdo con lo
>uesto en el artículo 34 del Regla-
do de 9 de enero de 1953-•;;s proposiciones se presentarán ex-
udas en papel timbrado del Estado
seis pesetas y reintegro equivalente

i apertura de pliegos se verificará a
veintiún días hábiles, a partir del
"ente, también hábil, de la publica-
del presente anuncio en el «Boletín

ial del Estado», a las doce horas,

' Palacio de esta Corporación, Mi-
Angel, 25, bajo la presidencia _ dd

'os es de la misma o del señor Dipu-
provincial en quien delegue y con

encia del señor Secretario de la en-
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 105 pesetas; semes-

Para Madrid
y un año, 360.

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180, Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las Hteu as miden por el total del espacio que ocupe el wnunfijt.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impwttn del

timbre.

mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje
i ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



Lo que se hace público para general
conocimiento.

(G. C—2.358) (0.-52.576)

Madrid, 14 de mayo de 1963. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 3 de abril ul-
timo, se somete a información pública
por término de un mes, contado a par-
tir del siguiente día al de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia el expediente relativo a
((Aprobación inicial nuevas alineaciones
de la manzana 10, Polígono C, del Sec-
tor de la avenida del Generalísimo», in-
coado por don Gregorio Prados Arrate,
en nombre de la «Sociedad Comer-
cial de Hierros, S. A.».

y Material
Comisión de Compras

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Industria

Maefrid, 14 de mayo de 1963.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C.—2.356) (O.—52.574)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en Se-
sión celebrada el día 13 de marao úl-
timo, se somete a información pública
por término de un mes, contado a par-
tir del siguiente día al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el expediente relativo a «Apro-
bación inicial nueva Ordenación en la
manzana 4 elel Sector de la Prolongación
de la avenida del Generalísimo», incoa-
do por los Patronatos de Casas para
Fundonarios de los Ministerios de Agri-
cultura, Industria y Comercio.

Lo que se hace público para general
cemocimiento.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los dias há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaría General (plaza de Sari
Juan de la Cruz, Ministerio de la Vivien-
da, sexta planta), como asimismo for-
mular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ílustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid v sus alrededores.

— El

(O.—52.579)

Madrid, a 11 de mayo de 1x^63
Comandante Secretario.

(O. C—2.360)

El acto se celebrará en los locales de
esta Dirección General (Comisión de
Compras), a las diez horas del próximo
día 10 de junio.

Dispuesto por la Superioridad, esta
Dirección General tiene que adquirir di-
versos elementos para dotación de car-
teras topográficas, por concurso.

Los que deseen concurrir al mismo de-
berán ajustarse a lo dispuesto en los
pliegos de condiciones técnicas y legales
que estarán expuestos en el Negociado
ele Información de este Ministerio, téj-

elos los días laborables, de nueve a ca-
torce horas.

Lo que se publica en este Boletín
Oficial para conocimiento de los inte-
resados y efectos oportunos.

(G. C—2.334)

Madrid, 14 de mayo de 1963. —El In-
geniero Jefe. Ramón Alvarez de Mon.

Dar por bien ejecutado el amojona-
miento practicado en el monte denomi-
nado «Dehesa Boyal», de los Propios y
término municipal de Pinilla dd Valle,
y que figura incluido con el núm. 100 en
el Catálogo de los de Utilidad Pública
de la provincia de Madrid.

Lo que de Orden del excelentísimo se-
ñor Ministro de este Departamento, de
fecha 24 de abril de 1963, participo a
Vuestra Señoría para que, a tenor de lo
preceptuado en la vigente ley de Proce-
dimiento Administrativo, en su artículo
79, lo traslade a todos los interesados a
través del Ayuntamiento donde residen,
que deberá enviarle a su vez a V. S. los
duplicados de las notificaciones autori-
zadas, con su firma, y haciendo constar
antes de la misma la fecha en que se
hicieron cargo de ella, no haciéndolo di-
rectamente en este Ministerio por des-
conocer los domicilios de los interesa-
dos en el amojonamiento, debiéndose
publicar también en el Boletín Oficial
de la provincia esta resolución para que
puedan darse por notificados desde la
fecha de la publicación a aquellos inte-
resados cuyo domicilio desconozca tam-
bién dicho Ayuntamiento; advirtiéndo-
les, además, que contra esta resolución
y por ser Orden del excelentísimo señor
Ministro sólo cabe el recurso conten-
cioso-administrativo en d plazo de dos
meses, con el requisito previo del de re-
posición ante el excelentísimo señor Mi-
nistro en el plazo de un mes, a tenor
de lo preceptuado en la vigente ley Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 27 de diciembre de
'056.»

Considerando que d expediente se ha
tramitado con arreglo a las normas es-
tablecidas en las vigentes Instrucciones,
relativos al amojonamiento de mon.
tes públicos; habiendo insertado los re-
glamentarios anuncios en el Boletín
Oficial de la provincia y cursado las
oportunas comunicaciones para conoci-
miento de los interesados;

Considerando que, con d trabajo rea-
lizado, se ha materializado sobre el te-
rreno cuanto consta en las actas y pla-
no del deslinde del monte, cuya O. M.
resolutoria, anteriormente mencionada,
ha quedado debidamente cumplimenta-
da, contando en todo momento con el
asentimiento de los interesados,

Este Ministerio, de conformidad con
la Jefatura de la Sección Primera dte la
Dirección General de Montes, Caza y
Pesca Fluvial, la del Distrito Forestal
de- Madrid y la Asesoría Jurídica, ha re-
suelto :

Resultando que el Ingeniero Jefe del
Distrito Forestal de Madrid hace cons-
tar que no se formularon redamaciones,
durante el plazo hábil del período de
vista, la que se dio la debida publicidad,
y propone, en su informe, la aprobación
del amojonamiento en la forma como
ha sido llevado a efecto por el Ingeniero
ejecutor;

=o<x>=

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

Doña María de la Presentación Tap

Pozo.—Tomás García, 17. — Vallecas.-
Santo Ángel.

Doña Filomena Sebastián Sotoca.-
Paseo Ermitas de Santo, 34.—Carabaí
chel.—Santa Cristina.

mandante Fortea, 34.—Latina.— S

tonio.

Doña Petra Sánchez Oliva. —
Perdido, 42.—Vallecas.— Santo An

Doña Soledad Camaño Lista.—I
tes, 5.—Latina.— San Andrés.

Doña Lucía Gutiérrez García.

Doña Eustasia Ruano Galán. -
ta, núm. 6.

Doña Isidora Paula Muñoz Mai
San Fidel, 54. — Centro.— La i

ción. ,

Doña Emma Fraus Berza
número 7.

Doña Lucila Aparicio Yuste.
jón, 5. — Chamberí. — Santa I*

Santa Isabel.
Doña Petra García Moreno.— B

Moratalaz. Polígono A, C. 45-
Nuestra Señora de Moratalaz.

Doña María García Gutiérrez.
das, 42.—Congreso.—Nuestra sen

las Angustias. ,-,__,
Don Celedonio Gonzale

Puente Segovia, 4. ,„
Doña Felisa Rodríguez !

Canarias, 42.— Hospital. —
tías. ,

Doña Vicenta Díaz Cana*-

Carolinas, 21.—Chamberí,
les.. , 1

Doña Vicenta Arribas Ga

sa, 39.—Universidad.— L"~

Doña Luisa Blázquez Herr

Baja, 36. .
Doña Dionisia Sanz Ancw •

número «.-Latina. -San A*a

Doña Araceli Carrasco Ruiz. — Al

del Fresno, 16.—Inclusa. — Beata M
Ana de Jesús.

Don Cipriano Fernández Diez. — Lí
rín, 6.—Chamartín. —San Juan Bautis

Doña Trinidad Gonzalo Moreno. —Lu
Mitjáns, 16.—Vallecas. —San Ramón.

Doña Emilia Martín Teresa. — Alons
Cano, 74. —Chamberí. — San Juan de I
Cruz.

Doña Josefa Plaza Ramírez. — Ponz
no, 32. — Chamberí. — San Juan de
Cruz.

Doña Gregoria Pacios Marcos
zas, 7. —Centro.—San Ildefonso.

Doña Mercedes Sanz Rodríguez.—Sal
vador Martínez, 28.—Vallecas.—San Ra
món.

Doña Antonia Mora Pericas.—Alberto
Aguilera, 62.

Doña Eduvigis Sánchez Yuste. — Ló-
pez de Hoyos, 244. —Chamartín.—Asun-
ción de Nuestra Señora.

Doña Agustina García Barredo.—Ma
dera, 25. —San Ildefonso.

Doña Agustina Martín Francisco. —
Maldonadas, 9. — Arganzuda. — Buen
Consejo.

PETICIONES DE AVirn^ANCIANIDAD^P° R
Nombre y »Pfüidos.^ Direccito.—Parroquia. •Dlsí"-

Don Manuel Igl?s ia Rita Ca

ri,^
Don Gervasio Rubio Hrf rv

lada, iS.-BuenavIsi llfe0^ 05-

Don Basilio Corral H*» lo r>
dición de Breda, 3 .-ctatSr^

Don Pedro Barbera Arroyo.-Hiias aJesús 3S.-Arganzuela.-La Soledad?Dona Cesárea Herrera Barbabaneos Rodríguez, 39—Universidad.-V Ha"
Doña Carolina Soler Aulet. — R^^numero 19-Tetuán. - Santa Maft
Don Francisco Sánchez Pizarro -? nncepción, 2.—Universidad. - Nuestra ¿

ñora de los Angeles.
Doña Francisca Rey Medina —Rodríguez San Pedro, 46. — Universidad .

Cristo de las Victorias.
Doña Francisca Pérez Pérez. — Cáce-res, 9.—Hospital.—Las Angustias.
Doña Timotea Pastor Calvo. — JuanTornero, 14.—Latina.—Santa Cristina.Doña María Tapia Pozo.—Tomás Gar-cía, 17. —Vallecas.—Santo Ángel de laGuarda.

Resultando que autorizada la ejecución
elel expresado amojonamiento, se pu-
blicó en el Boletín OficIal de la pro-
vincia el preceptivo anuncio relativo al
mismo y tramitaron las debidas notifi-
caciones y citaciones para conocimiento
de los interesados, procediéndose, en la
fecha anunciada, al replanteo de las lí-
neas perimetrales del monte, según que-
daron establecidas al ser firme el des-
linde y, posteriormente, a la colocación
y reconocimiento de los hitos proyecta-
dos, terminando en las actas extendi-
das que autorizan con sus firmas cuan-
tos asistieron a las operaciones;

Distrito Forestal de Madrid
Amojonamiento del monte «Dehesa

Boyal» de Pinilla del Valle
Por el Ministerio de Agricultura se

ha elictado, con fecha 24 de abril del
año en curso, la siguiente resolución:

((Examinado el expediente de amojo-
namiento del monte núm. 100 del Catá-
logo de los de Utilidad Pública de la
provincia de Madrid, denominado «De-
hesa Boyal», de los Propios de Pinilla.
del Valle, y cuyo deslinde administra..
tivo fué aprobaelo por O. M. de 22 de
julio de ic}6o;

El BOLETÍN OFICIAL de H
\u25a0ro vinela de Madrid se pufelf?»
dtartamontr exMfrto los domingo-

Madrid, 14 de mayo de 1963. —-El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

C—2-357) (O.—52.575)

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaría General (plaza de San
Juan de la Cruz, Ministerio de la Vivien-
da, sexta planta), como asimismo for-
mular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 13 de marzo úl-
timo, se somete a información pública
-por término de un mes, contado a par-
tir del siguiente día al de inserdón de
este; anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente relativo a
«Aprobación inicial cambio de ordena-
ción de la parcela Polígono 38 del Sec-
tor de Almacenes, en Fuencarral», in-
coado por el «Boletín Oficial del Es-
tado».

En virtud de lo dispuesto en el artículo
noveno, 3, del Decreto de 14 de junio
de 1962 ("B. O." del día 15), por el que
se regulan los Auxilios del Fondo Na-
cional de Asistencia Social a ancianos y
enfermos desamparados, se transcribe a
continuación relación de peticionarios que
han presentado sus solicitudes en esta
Junta deseando acogerse a estos bene-
ficios, por lo que se invita a cuantas per-
sonas sepan o quieran rectificar algún
error que se hubiere presentado en estas
solicitudes a personarse en las oficinas de
esta Corporación, calle Amor de Dios,
número 6, todos los días laborables, de
cuatro a siete de la tarde, donde les serán
atendidas cuantas manifestaciones quie-
ran alegar respecto de las pue se publi-
can, al objeto de lograr una mejor,apli-
cación de los fondos previstos para' este
fin.

MIÉRCOLES 22 DE MAYO

CONCURSO

o<»-

000

EDICTO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Madrid, 20 de mayo de 1963.—El In-
geniero Jefe, P. D. (Firmado).

(G. C—2.362) (O.—52.578)

denominado ((Sierra Escalya», a cargo
de esta División, se anuncia la celebra-
ción de la subasta siguiente:

Término municipal de Montejo de la
Sierra. — Aprovechamiento de pastos en
667,20 hectáreas del monte «Sierra Es-
calva», con 1.500 reses lanares, siendo
la época del disfrute desde los cinco días
siguientes a la fecha de la adjudicación
hasta el i.° de noviembre del corriente
año, siendo el precio de tasación de pe-
setas 75.000.

La subasta se celebrará el día 3 de
junio, a las doce de la mañana, por plie-
gos cerrados, en las oficinas de la 4.a Di-
visión Hidrológico-Forestal (Monte Es-
quinza, 4, cuarto), donde se encuentra
el pliego de condiciones, así como en las
oficinas centrales del Patrimonio Fores-
tal del Estado (Mayor, 83, Madrid).

Las proposiciones se admitirán hasta
las diez horas del día de la celebración
de la subasta.

2

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaría General (plaza de San
Juan de la Cruz, Ministerio de la Vivien-
da, sexta planta), como asimismo for.
mular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por esorito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus alrededores.



De quedar desierta se celebrará una
segunda a los ocho días siguientes, en
la misma forma y condiciones.

Guadarrama, 8 de mayo de 1963.—El
Alcalde (Firmado).

VELILLA DE SAN ANTONIO
Para examen y reclamaciones, si pro-

ceden, se expone en esta Secretaría, por
quince días, el expediente de Suplemen-
to núm. 1 del año.

Velilla de San Antonio, a 6 de mayo
de 1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.—2.268) (O.—52.528)
NAVARREDONDA

De acuerdo con lo dispuesto por la ley
de Régimen Local, se halla expuesta al
público la liquidación y Cuenta general
del Presupuesto municipal del pasado
año 1962, por espacio de quince días,
para oír reclamaciones.

(O.—52.529)(G. C.—2.269)

Navarredonda, 6 de mayo-de • 1963.—El Alcalde, Pedro González.

tarla municipal durante los días hábiles y
horas de oficina, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia hasta el anterior, inclusive, a la ce-
lebración de la subasta.

Villa dd Prado, a 10 de mayo de
1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—2.267) (O.—52.532)

ViHanueva de la Cañada, a 9 de mayo
de 1963.—rEl Alcalde (Firmado).

G. C.—2.270) (O.—52.534)

VILLANUEVADE LA CAÑADA
En cumplimiento, y a los efectos del

artículo 773 de la ley de Régimen Local,
se hace público que las Cuentas gene-
rales del Municipio, Patrimonio Munici-
pal, Valores Independientes y Auxiliares
del Presupuesto y Cuentas de Caudales,
todas ellas del ejercicio de 1962, con sus
correspondientes justificantes y dictamen
de la Comisión de Hacienda, se hallan
expuestas al público en la Secretaría de
este Avuntamtento por espacio de quin-
ce días, durante cuyo plazo y ocho días
más podrán ser examinadas y formular
cuantos reparos y reclamaciones estimen
cemvenientes

((i. c

Hoyo de Manzanares, a 9 de mavo de
'963. —El Presidente de la Corporación,
A. Marcos.

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en la vigente ley de Ré-
gimen Local e Instrucción de Contabili-
dad de las Corporaciones Locales, se ha-
lla expuesta al público en este Ayunta-
miento la Cuenta de Presupuesto, de Ad-
ministracieki del Patrimonio, de Cauda-
les y de Valores Auxiliares e Indepen-
dientes del Presupuesto correspondiente
al ejercicio de- 1962, sus justificantes v
e! dictamen ele la Comisión, por quince
días, durante cuyo plazo, y ocho días
más, se admitirán los reparos y obser-
vaciones que puedan formularse por es-
crito

HOYO DE MANZANARES
Don Armando Marcos Alonso, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Hoyo
de Manzanares.

BOADILLA DEL MONTE
Queda expuesto al público en la Se-

cretaría ele este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, expediente instruí-
do para suplementar créditos dentro del
Pesupuesto municipal ordinario de 1962,
por un total de 9.300 pesetas. Expedien-
te que lleva el núm. 2, de dicho año.

(0.- 52. 53 o).—2.271)

Boadiila del Monte, 30 de abril de
1063.—El Alcalde (Firmado).

(G. C
Majadahonda, 9 de mayo de 1963.—El

Ucalde (Firmado)
(G. O—72.265)

MAJADAHQNDA
El Alcalde de esta Villa hace- saber:

Que por plazo de quince días se halla
expuesto en la Secretaría municipal ex-
pediente de Habilitación y Suplemento
de créditos, durante los cuales podrán
formularse las reclamaciones que pro-
cedan

Torrelaguna, 9 de mayo de 1963. —El
Vlcalek, Florencio Cid

(G. C. -2.266)

rORRELAGUNA

El expediente de Habilitado*) de cré-
ditos núm. i, del corriente año de 1963,
dentro del Presupuesto municipal orcrt-
nario de Gastos, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaría ele este Ayunta-
miento por quince días, para oír recla-
maciones, ele acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 3." del artículo 691 de la
ley de Régimen Local.

\u25a0—52-530

(G. O—2.361)

Lo que se hace saber para general co-
nocimiento de todos los agremiados in-
teresados y para dar cumplimiento a las
normas dadas por la excelentísima Dipu-
tación, así como en lo dispuesto en el
Estatuto de Recaudación vigente y de-
más disposiciones de general aplicación.

Madrid, a 20 de mayo de 1963. — El
Presidente del Gremio Fiscal, Fernando
Cáscales

Por lo que respecta a las mensualida-
des de marzo, junio, julio, agosto, sep-
tiembre, octubre y noviembre (la de di-
ciembre queda comprendida en la fianza
depositada), serán presentados los red-
bos en período voluntario en la segunda
quincena del mes inmediatamente ante-
rior al que corresponda el pago de la
cuota, en cuyo plazo podrán los agremia-
dos reclamar el recibo o esperar a que
éste les sea pasado por el Banco Hispa-
no Americano, o, en su caso, corres-
ponsal que esta Entidad Bancaria desig-
ne. Llegado el día primero del mes al
que corresponde la mensualidad sin ha-
berla hecho efectiva, se incurrirá en el
apremio del 20 por 100, que quedará re-
ducido al del 10 por 100 si el pago se
hiciese en los diez días inmediatamente
siguientes al vencimiento de! plazo en
voluntaria.

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial
Este Gremio Fiscal, constituido para

la exacción del Arbitrio sobre la Riqueza
Provincial, pone en conocimiento de to-
dos sus agremiados que hasta el próxi-
mo día 30 del corriente mes tienen plazo,
en período voluntario de cobranza, para
hacer efectivos los recibos girados por
este Gremio Fiscal, en los cuales se han
agrupado las mensualidades siguientes:
La de fianza, las conjuntas de enero,
febrero, abril y mayo, todas ellas ya ven-
cidas, según se les hizo saber. directa-
mente por carta individual de fecha 22
de abril último. Llegado el próximo día
30 sin hacer efectivos los recibos, incu-
rrirán en el apremio del 20 por 100, sal-
vo que los contribuyentes hicieran sus
pagos, presentándose en las oficinas del
Gremio, dentro de los diez días inme-
diatamente siguientes al del vencimiento
del período voluntario, en cuyo caso sólo
serán, recargados los recibos con el 10

por 100

(G. C—2.273)

Collado Villalba, a n de mayo de
1963. —El Alcalde, Antonio García Mar-

tín.

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 790, núme-
ro 2, ele la vigente ley de Régimen Lo-
cal, queda expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento la Cuenta
del Presupuesto extroardinario de 1959,
para realizar obras de reforma y amplia-
ción del Matadero Municipal de esta vi-
lla, por quince días, durante cuyo plazo
y ocho días más se admitirán los repa-
ros y observaciones que puedan formu-
larse por escrito.

COLLADO VILLALBA
Don Antonio García Martín, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Colla-
do Villalba.

>—52-577)

(G. C \u25a0—2.274)

Practicada la Liquidación del Presu-
puesto ordinario y Cuenta genera del pa-
sado año de 1962, de este Ayuntamien-
to, se halla expuesta al público en esta
Secretaría por término de quince días,
para oír reclamaciones.

Ribatejada, a 7 de mayo de 1963. —El
Alcalde (Firmado).

RIBATEJADA

Don Santiago Hidalgo Valle.^-Ercilla,
número 9.—Arganzuela.—Parroquia Co-
razón de María.

Doña Juana Moreno García. — Santa
María de la Cabeza, 50.—Retiro.—Cora-zón de María.

Doña Jacinta López Garzón. —Embaja-
dores, ioq.

_ Mediodía. — Corazón de
"aria.

Don Antero Frutos Martín.—Arquitec-
tura, 24. — Arganzuela. — Corazón de
María.

Doña Nicolasa González Palomo.—
particular de las Naves, 2.—Arganzuela.
'-orazón de María.

Doña Josefa Pedrosa Rodríguez.—
de Pinilla. — Chamartín.—

ian Juan Bautista.

Yubero. —
— San Pedro

Doña María Galindo Pérez.—Priego, 7
Carabanchel.—Santa Cristina.

Doña Catalina Giménez
Monte Haya, 4.—Vallecas
Advíncuia

Doña Josefa Fragua Lozano. —Manza-
nares, 17. —Latina.—Santa María de la
Cabeza.

Doña Manuela Alcalá Gutiérrez. —-Jus-
to Martínez, 2. —Chamartín. — San Juan
Bautista.

Doña Generosa Martínez Rodríguez.—
Norte, 17.—Universidad. —Maravillas.

Doña Carmen Roy García. —Zabaleta,
número 33. —Chamartín. — Corazón de
Jesús.

Don Diego García Prieto. —Norte, 7
Universidad.—Maravillas.

Doña Teresa Blanco Acosta.—Alejan-
dro Saint Aubin, 5. —Arganzuela. —Nues-
tra Señora de la Soledad.

Doña Francisca Roy Baquedano.—Pi-
lar de Zaragoza, 40. — Buenavista.—
Nuestra Señora del Pilar.

Doña Rosa Mota Giménez
Ras, núm. 8.—Universidad
ría la Mavor

Doña Dorinda González Díaz.—Teso-
ro, 31.—Centro. —San Ildefonso.

Don Ángel Collado Luengo. —López de
Hoyos, 127. —Buenavista. —Corazón de
Jesús

Doña Francisca Carrión Cordobés. —
Bravo Murillo, 9.

Doña Francisca Bartolomé Merino. —
Monte Ulía, 4. —-Vallecas. —San Ramón.

Doña Gregoria Sánchez Rodríguez.—
Jesús del Valle, 26.—Centro. —San Ilde-

fonso

Doña Aniana Barbadillo Arroyo.—Vi-
cálvaro, 1.—Ventas.—Sagrada Familia.

Doña Isabel Moreno Ramírez. —Gene-
ral Sanjurjo, 21. —Chamberí. —San Juan
de la Cruz.

Doña Amparo Lorente Polaina. — Ma-
ría Blanco, 7. —Tetuán.—San Gabriel.

Doña Marcelina Cabanas de la Cruz. —
Bravo Murillo, 344. —Tetuán. — Nuestra
Señora de las Victorias.

Doña Concepción Zaragoza Mojica
Ventura de la Vega, 15. — Mediodía
San Sebastián.

Doña Mercedes González García.—
Mendívil, 7. —Vallecas.—San Ramón.

Doña Manuela Fernández Ruyponte.—
Tesoro, 19.—Centro.—San Ildefonso.

Doña Sabina Manuela González Portal
Leganés, 8.—Mediodía.-—Las Angustias

Doña Clara Bartolomé Contera.—Doc-
tor Fourquet, 14.

Doña Juliana Remartínez Calvo.—Ga-
lería de Robles, 3.—Chamberí.—Santos
Justo y Pastor.

Doña Epifanía Jiménez González.—Pa-
seo Extremadura, 202.

Doña Josefa Ordás Rodríguez.—Fran-
cisco Silvela, 76.—Buenavista. — Nuestra
Señora del Pilar.

Doña Bonifacia Ferd^idez Flores.—
Ardemáns, 56-Buenavista -El Pilar-

Doña Celestina Tenon Cámara. — Sie-
rra Carbonera, 45. — Vallecas. — San
Francisco de Asís.

Don Timoteo Fernández López. — San
j/n Q- —Nuestra Señora del Rosario.

Don Antonio Almagro García.—Aliña-
rán iS- —Carabanchel. —Nuestra Señora
del Rosario.

Doña Rafaela Goyeneche Goyeneche.—
Almagro, 7-

Doña Dolores Reimond Fernández.—
Amparo, 20.

Doña María Díaz del Hierro.—Ramón
Calabuig, 5- —Vallecas.—San Ramón.

Doña Nicolasa Sánchez de Rojas.—
Emilio Ortuño, 7. —Vallecas.—San Ra-
món.

Navalcarnero, io de mayo de 1963.—-
El Alcalde (Firmado)

(G. C—2.275)

Admitidos: Don Francisco Gómez Ga-
rrer y don Miguel Barcia González.

Excluidos: Ninguno.
Lo que hago público para general co-

nocimiento.

NAVALCARNERO
Relación de admitidos y excluidos al

concurso anunciado para cubrir, en pro-
piedad, una plaza de funcionario del ser-
vicio de agua:

Plazo de presentación de plicas: La*
proposiciones se ores*—1—-<.~ °3 la Secre-

Duración del contrato: Será de cinco
años, correspondiente al año 1962-63 al
primero del quinquenio.

Tipo de licitación: 75.000 pesetas para
el quinquenio, correspondiendo a cada
anualidad 15.000 pesetas.

Fecha de la subasta: Tendrá lugar el
pióximo día 30 dd actual mes y hora
ele- las doce.

Garantía: 5 por 100 del tipo de tasa-
ción, correspondiente a los cinco años
(3.750 pesetas); la provisional y la de-
finitiva el 10 por 100 del tipo de adju-
dicación correspondiente al quinquenio.

Objeto de la subasta: El aprovecha-
miento de la caza del conejo existente en
¡a finca «Cuartel M Norte», de estos
Propios

VILLADEL PRADO
Por haber quedado desiertas, por fal-

la de lidiadores, las dos primeras su-
bastas celebradas, correspondientes al
aprovechamiento ele la caza del conejo
existente en el monte ((Cuartel del Nor-
te», de los Propios de este Ayuntamien-
to, se anuncia otra tercera, declarada
de urgencia, en las siguientes condicio-
nes:

Para tomar parte en la subasta se in-

gresará en Arcas municipales d 3 P0*-

100 del tipo de licitación. Las proposicio-

Tipo de licitación, 196.923,40 pesetas,
y precio índice, 246.154,25 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento desde
el día siguiente a la publicación de este
anuncio hasta el día anterior hábil a la
subasta, a las trece.

GUADARRAMA
Al día siguiente hábil de cumplirse los

veinte, también hábiles, de la publica-
ción dd presente en el Boletín Oficial
ele la provincia, tendrá lugar en este
Ayuntamiento, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o concejal en quien delegue,
a las doce horas, subasta de aprovecha-
miento de 278,637 metros cúbicos de
madera y 69,5c» metros cúbicos de leña,
correspondientes a 400 pinos de la espe-
cie silvestre.

AYUNTAMIENTOS

(O.-—52.536)

MIÉRCOLES 22 DE MAYO

—2.264) ,—52.526)

—5 2-527>Wad-
—Santa Ma-

(o.—52.533)

(O.— 52.535)

Don Enrique González Jiménez.—Pe-gaso, 24 (Canillas). -Chamartín. - San
Juan Bautista.

Doña María Josefa Rubilla Sevillano.
Maza Egabro, 1.—Carabanchel.— SantaLnstina.

Doña María Loreto Montero Rodrí-
guez—Poblado de San Francisco, 5.—Tetuán.—San Rafael.

Doña Faustina Valdenebro Moreno.—yeneral °raa, 43.—Buenavista.—El Pi-lar.
Doña Fernanda Sotero Gómez.—Con-

de Penalver, 56—Buenavista.—.El Pilar.
Madrid, 9 de abril de 1963.—Visto bue-

no: El Secretario (Firmado).—Visto bue-
no: El Vicepresidente (Firmado).

(G. C—1.764)

GREMIO FISCAL DE FABRICAN-
TES DE TEJAS, LADRILLOS, BAL-

DOSAS Y PIEZAS ESPECIALES

Modelo de proposición
Don , de años de edad, na-

tural de , provincia de , con re-
sidencia en , calle de , por sí o
en representación de , lo cual acre-
dita con , en posesión del Certifi-
cado Profesional correspondiente a apro-
vechamientos maderables, en relación
con la subasta anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia de fecha ,
en el ((Monte Pinar», de la pertenencia
de Guadarrama, ofrece la cantidad de... (en letra y número) pesetas.

(Fecha v firma del proponente.)
(G. 0.-2:263) (O.-52.525)

¿

nes se reintegrarán con póliza de seis pe-
setas. Los licitadores deberán hallarse
provistos dd Certificado Profesional co-
rrespondiente a aprovechamientos made-
rables.



j-gjttode la Audiencia ScS

(G. C—2.238) (B.—7.014)

«Cítese por edictos a doña María Mar-
tínez Polo, fiadora del procesado Pas*
cual Martínez Polo, para que en el tér-
mino de diez días presente a dicho en-
cartado, bajo apercibimiento de adjudi-
carse la fianza al Estado y decretarse la
prisión provisional del mismo».

Y para su inserción en el eeBoletín Ofi-
cial del Estado» expido la presente, que
firmo en Madrid,' a nueve de mayo de
mil novecientos sesenta y tres. —El Ofi-
cial de Sala Letrado (Firmado).

Certifico: Que en el rollo de Sala nú»
mero 828, de 1956, procedente de la Se-
cretaría de don Mario Buisán, dimanan-
te del Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo, sumario núm. 54, de 1956,
seguido por el delito de hurto, contra Ju-
lio Peña Rivas, Pascual Martínez Polo
v dos más, la Sección Segunda de esta
Audiencia ha dictado la siguiente provi-
dencia :

Don Hipólito Garda Pastor, Oficial de
Sala Letrado de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Madrid, a 23 de marzo de 196
Secretario (Firmado). —El Pres
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Ricardo
Aguado Garúa se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo d núme-
ro 126, de 1963, contra denegación táci-
ta del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid a petición de los Vigilantes de
Arbitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962 sobre determinadas mejoras eco-
nómicas ; io que se hace público a los efec-
tos preceptuados en el artículo 60 de U
ley de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorialde Madrid.

Dado en Madrid, a nueve de mayo de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado).

4.0 La consignación del precio se ve-
rificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

3.0 Que la aprobación del remate no
tendrá lugar hasta que transcurra el pla-
zo que señala el artículo treinta y tres
de la vigente ley de Arrendamiento Ur-
banos, debiendo contraer previamente el
adquirente la obligación que le impone
el artículo treinta y dos de la referida
Ley.

i.° Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente, en
la mesa de la Magistratura o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento de la cantidad que sirva de tipo.

2.° Se tomará como tipo de esta se-
gunda subasta la cantidad en que han
sido tasados los bienes, previa deduc-
ción del veinticinco por ciento, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes, y el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Y se advierte a los licitadores

quince metros de la carretera de Valen-
cia, en lo que antiguamente era pueblo
de Vallecas, hoy anexionado a la capi-
tal. Tiene forma rectangula-r, y a la en-
trada un salón amplio, que mide, apro-
ximadamente, doce por doce metros, en
el que están instaladas dos barras, una
a cada lado de la entrada. Al fondo, y
por el lado de la izquierda, tiene una
cocina, un comedor, de unos doce me-
tros cuadrados; un salón, prolongación
del anterior, del que se encuentra sepa-
rado por un enrejado, y los servicios.
Su instalación es moderna, aunque en
ningún caso puede considerarse lujosa,,
y la renta mensual que satisface el arren-
datario asciende a la cantidad de mil se-
tecientas cincuenta pesetas mesuales, se-
gún manifestación de la esposa del de-
mandado, y cuyos extremos constan eni
el informe pericial.»

Dichos derechos de traspaso salen a
subasta en la cantidad total de ciento
cincuenta mil pesetas, en que han sido
tasados pericialmente.

(C—23.946)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Territorial de Madrid

(G. C—2.239) (B.-7.615)

Y para que la presente sirva de no¿

tificación y requerimiento en debida y le-
gal forma a clona Carmen Garda Coll,
y para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», expido la presente, que
firmo en Madrid, a nueve de mayo de
mil novecientos sesenta y tres. —El Ofi-
cial de Sala Letrado (Firmado).

Certifico: Que en el rollo de Sala nú-
mero 1.338, de 1947, procedente de la
Secretaría de don Mauro Buisán, dima-
nante del Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo, sumario núm. 236, de
1946, seguida por delito de hurto, con-
tra Esteban Moreno Aguado, Manuel
Arcas Ferrero y José Moreno Garda, la
Sección Segunda de esta Audiencia Pro-
vincial ha dictado el siguiente proveído:

((Hágase saber a doña Carmen García
Coll, por medio de edictos que se publi-
carán en los periódicos ofidales, para
que en el término de diez días presente
ante la Sección Segunda de esta Audien-
cia al procesado José Moreno García,
con apercibimiento de que si no lo veri-
fica dentro de dicho plazo se adjudicará
al Estado la fianza metálica que_ por la
suma de dos mil pesetas constituyó a
favor de dicho encartado.»

Don Hipólito García Pastor, Oficial de
Sala Letrado de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Aranjuez, 20 de mayo de 1963
Alcalde (Firmado)

(G. C—2.317)

Don , de años de edad, de
estado , de profesión , domici-
liado en , calle de , núm ,
en nombre propio (o en representadón
de , cuya justificación legal acom-
paño), enterado del anuncio del concur-
so para las obras de pavimentación de
la calle de las Moreras, de Aranjuez, y
conociendo las condiciones facultativas
y económico-administrativas estableci-
das para tales obras que afecta íntegra-
mente, se compromete a ejecutar dichas
obras, con estricta sujeción a las con-
diciones aprobadas, por la cantidad de

pesetas (en letra),
Localidad , fecha

proponente.

Moddo de proposición. —Las proposi-
ciones se ajustarán al siguiente mo-
delo:

Apertura de plicas. — Tendrá lugar
ante la mesa reglamentaria, en el despa-
cho de la Alcaldía, a las doce horas del
día siguiente hábil al de la terminación
de la convocatoria de veinte días há-
biles.

Documentación de los concursantes.
Con la proposición presentarán referen-
cias técnicas y económicas, detalles de
obras realizadas, relación de elementos
de trabajo que hayan de aplicarse en las
obras del concurso, Carnet de Empresas
con responsabilidad y justificación de ha-
llarse al corriente en las obligaciones
de carácter social.

tado».

Presentación de proposiciones.—JEn d
Ayuntamiento, de nueve a dos de la ma-
ñana, durante los veinte días hábiles si-
guientes al de la inserción de esta con-
vocatoria en el ((Boletín Oficial dd Es-

Facultades del Ayuntamiento. — El
Ayuntamiento se reserva la facultad de
elegir la propositíón que considere más
conveniente y de rechazarlas todas si no
las considerase aceptables.

Publicidad del expediente. —En la Se-
cretaría del Ayuntamiento, durante d
plazo de convocatoria.

Riesgo y ventura a cargo del contra-
tista. —Como asimismo los gastos e im-
puestos de todas dases.

Unidades de obras abonables. :— Se
abonarán únicamente las unidades de
obra realmente ejecutadas.

Fianza definitiva. —Cuatro por dentó
sobre la cantidad de adjudicadón.

Plazo de garantía. —Seis meses.
Fianza provisional. — Dos por dentó

del presupuesto tipo.

Se convoca concurso para la ejecudón
-de las obras de pavimentación con rie-
go asfáltico de la calle Moreras, de esta
villa, por un presupuesto total de pese-
tas 850.995,19, incluidos honorarios y
exduída la piedra y su puesta en obra.

Plazo de ejecución.—Cuatro meses, a
partir de la fecha de adjudicadón defi-
nitiva.

calle Moreras, de esta villa

ARANJUEZ
'Convocatoria de concurso para la ejecu-
ción de las obras de pavimentación de la

TERRITORIAL

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIAv firma del

— El

(O—52.552)

< »«xx>

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4, Ypara su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia expido el presente,
que firmo en Madrid, a nueve de mayo
de mil novecientos sesenta v tres. — El
Oficial de Sala (Firmado). '

(G. C—2.236) (B.—7.012)

(¡Cítese por medio de edictos a dona
Luisa Martín Sánchez, fiadora del pro-
cesado Benedicto Pelayo Sánchez, para
que en el término de diez días le pre-
sente en este Tribunal, bajo apercibi-
miento de que de no verificarlo se ad-
judicará la fianza al Estado y se decre-
tará la prisión de su fiado».

Certifico: Que en el rollo de Sala de
la Sección Segunda de esta Audiencia t>
dimanante de la causa seguida contra
Benedicto Pelayo Sánchez y otros por
el delito de hurto, ante el Juzgado núc
mero 22, de los de esta capital, con e*
número 219, de 1959, se ha dictado el
siguiente proveído:

Don Hipólito García Pastor, Oficial de
Sala Letrado de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

(G. C—1.472)

Condiciones

EDICTO
Don Andrés Gallardo Ros, Magis

Juez de primera instancia númer
te, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzga

siguen autos de juicio ejecutivo a ii
cia del Procurador don Ángel J
García, en nombre y represen tac.

don Rosino Serrano Nieto, contra
Eduardo Alonso de la Rosa, repre:
do por el Procurador don José Luis
Varona, sobre reclamación de cant
en cuyos autos, por providencia de
fecha," a instancia de la parte acto:
acordado sacar a la venta en pública
gunda subasta, por término de ochi
y con la rebaja del veinticinco por
to del tipo que sirvió para la primer
bienes muebles embargados en dichí
tos a expresado demandado, siguien

Un comedor, compuesto de mesa
seis cubiertos, extensiblé, seis sillas,

chero con luna mural y aparador \

de dos cuerpos, madera color noga

armario ropero de tres cuerpos con

interior, modelo anticuado; un desp

compuesto de mesa, armario hbrer
tres cuerpos, dos sillones madera
ra; un cuarto de estar, compues.
mesa redonda, cuatro sillas y dos

nes respaldo rafia, y urt aparato de

marca "Philips", muy antiguo, ton.

capilla, de siete lámparas.
Para cuvo remate se ha senaiacr

diecisiete de junio próximo, a las

ras, en la Sala audiencia de este J

do, sito en la calle del Gene
número uno, bajo las siguk

Madrid, a 23 de marzo de 1963.—El
Secretario (Firmado). —\u25a0\u25a0 El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Cándido In-
fante Patomares se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 123, de 1963, contra denegación tá-
cita del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid a petición de los Vigilantes de
Arbitrios formulada con fecha 2 de abril
de 1962 sobre determinadas mejoras eco-
nómicas ; lo que se hace público a los
efectos preceptuados en el artículo 60 de
la ley de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín, Nieto, Presiden-
te de la Sala 2.a de lo Contenciosa Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

En virtud de providencia dictada en
el día ele hoy por el ilustrísimo señor
don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número cuatro, de Ma-
drid y su provincia, en autos cinco, de
mil novecientos sesenta y dos, seguidos
a instancia de Federico Martín Asenjo,
eontra don Antonio Hernanz Díaz, so-
bre salarios, hoy en trámite de ejecu-
ción, se saca a la venta en pública su-
basta, que se celebrará, por segunda
vez y término de ocho días, en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita en¡

el paseo del General Martínez Campos,
número veintisiete, el día seis del pró-
ximo mes de junio y hora de las doce
de su mañana, lo embargado a dicha
Empresa, consistente en lo siguiente:

((Derechos de traspaso del local dedi-
cado a industria de bar, denominado
«Pemasol», sito en la calk de Villacam-
pa, número cinco, y ocupa los bajos de
«n edificio de dos plantas, situado a unos

«Requiérase ror medio ce adictos a la
fiadora doña Juliana Pajueiero para que
en el término de diez días presente ante
este Tribunal a la procesada -~sefina Or^
tega Pajueiero, con aperciolmiento de
que si no lo verifica se adjudicará al Es-
tado la fianza que constituyó a favor de
dicha encartada».

Certifico: Que en d rollo de Sala de
la Sección Segunda de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, con el núm. 586, de
1957, dimanante del sumario que con el
número 155, de 1957, instruyó el Juz-
gado núm. 22, de los de esta capital,
por el delito de hurto de dinero y efec-
to, contra Josefina Ortega Majudero v.
otra, se ha dictado la siguiente provi-'
dencia:

Don Hipólito García Pastor, Oficial de
Sala Letrado de la Audiencia Provin-
cial de Madrid.

Hago saber: Que por don Rafael
Ablenzo Gómez se ha interpuesto recur-
so contenoioso-administrativo bajo el nú-
mero 124. de 1963, contra" denegación
tácita del excelentísimo Avuntamiento de
Madrid a petición de los Vigilantes de Ar-

Don Dionisio Bombín Nieto, Presiden-
te de la Sala 2.a de lo Contencioso- Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

setas, rebajado ya el veinticinco
to del tipo que sirvió para la pn

admitiéndose posturas que n°

dos terceras partes de dicho tipo

Que servirá de tipo de subas

once mil setecientas setenta j
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JUZGADO NUMERO 7

EDICTOS

EDICTO

Y para su inserción en d Boletín Ofi-
cial de la provincia expido la presente,
que firmo en Madrid, a nueve de mayo
de mil novecientos sesenta y tres. —* El
Oficial de Sala Letrado (Firmado).

(G. C—2.237) (B.—7.013))

b.tnos, formulaba, con fechTTT^de 1962 sobre determinadas **• abrii
nómicas; do que se hace público?" 35

tos preceptuados en el ait.V ? i0s «&«-
ley de esía Jurisdicción.^ 0 d* kMadrid, a 23 de mar™ aSecretario {Firmado) Ü^f'p'^-El
Dionisio Bombín. bidente,

Madrid, a 23 de marzo de 1961 —ElSecretario (Firmado). — El PresidenteDionisio Bombín,

Hago saber: Que por don j ,
pez Gómez se ha interpuesto recurso coTtencioso-admimstrativo bajo el núme™125 de 1963, contra denegación tácitaSexcelentísimo Ayuntamiento de Madrrf»petición de los Vigilantes de Arbitriosformulada con fecha 2 de abril de iq62sobre determinadas! mejoras económicas •lo que se hace público a los efectos t>r¿
ceptuados en el artículo 60 de la lev deesta 'Jurisdicción. '



te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Referido vehículo está depositado en el
domicilio del demandado, calle de Pico-
cejo, núm. 9.

loS licitadores deberán consignar
Húmente, sobre la mesa del Juzgado

K,stabledmiento público destinado al
0

t el diez por ciento efectivo de di-
tipo sin cuyo requisito no serán ad-

"nuetos¡bienes se encuentran deposita-
en poder del demandado señor Aton-

de la Rosa, con domicilio en Madrid,
de Guatemala, núm. 4, bajo A.

Y para su publicación en el Boletín

oficial de esta provincia se expide el

resente en Madrid, a catorce de mayo

le mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario, José María López-Orozco.—

El Juez de primera instancia, Andrés Ga-

llardo (A.—31.903)

Y para conocimiento del público se ex-
pide el presente, que se insertará con
veinte días de antelación, por lo menos,
al señalado en el Boletín Oficial de esta
provincia, a cuyo fin se expide el presen-
te en Madrid, a dieciséis de mayo de
mil novecientos sesenta y tres. —-El Secre-
tario, Luis de Gasque.—Visto bueno: El
Magistrado-Juez de primera instancia
(Firmado)

dores consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento de dicho tipo, de-
biendo consignar el resto dentro de los
ocho días de la aprobación del remate.

Que la certificación de títulos, suplida,
se halla de manifiesto en Secretaría a dis-
posición de los licitadores, que deberán
conformarse con ella, sin derecho a exi-
gir otros.

(A.—31.906)

Para conocimiento del público se expi
de el presente, que se insertará con ocho
días de antelación, por lo menos, al se
ñalado, en el Boletín Oficial de esta
provincia, a cuyo fin se expide en Ma
drid, a dieciséis de mayo de mil nove
cientos sesenta y tres. — El Secretario
Luis de Gasque.-—Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado)

El expresado aparato se encuentra de-
positado en poder de don' Ángel Alonso
Rodríguez, con domicilio en Fuencarral,
ciento cuarenta y ocho.

EDICTO
En el Juzgado de primera instancia nú-

mero doce, de Madrid, se tramitan autos

«fcutivos a instancia de don Leoncio
Meléndez Espada, contra don Carlos Do-
mínguez Martínez, en reclamación de can-
tidad, en los que, como de la propiedaddel demandado, se trabó embargo sobre:

Un aparato de televisión marca "Eno-dme", de diecinueve pulgadas, en buen
estado de conservación, con deterioro de
pintura.

A instancia de la parte actora se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta el expresado aparato, habiéndose
señalado para la celebración del acto el día
doce de junio próximo, a las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el piso segundo de la
casa número uno de la calle del General
Castaños, de esta capital.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de nueve mil quinientas pesetas, en
que ha sido tasado, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del expresado tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de dicho tipo, y el resto
dentro del tercer día de la aprobación del
remate, que podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Haciéndose saber a los lidiadores

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-

trísimo señor Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número nueve, de los de Ma-

drid en providencia dictada en el día de
hoy,' en autos de juicio declarativo de me-
nor'cuantía seguidos en este Juagado con
el número cuatrocientos sesenta y cuatro,
de md novecientos sesenta y dos, a ins-
tancia de don Luis Jiménez de la Cua-
dra, contra don Miguel Antolí Medio,
sobre pago de cantidad, se sacan a pú-
blica subasta, por segunda vez y término
de ocho días, con rebaja, del veinticinco
por ciento, los siguientes bienes:

Un comedor, compuesto de mesa para
diez cubiertos, de alas; seis sillas con d
asiento tapizado en color amarillo; un
mueble aparador tamaño grande con dos
cuerpos, el inferior de dos puertas a los
laterales y tres cajones centrales, y el su-
perior con cuatro puertas de luna con
cerco de madera, y una lámpara de cris-
tal de seis brazos. Un tresillo tamaño
grande tapizado en color amarillo. Una
lámpara de las llamadas arañas de cris-
tal y metal de ocho brazos. Una mesita
tallada con dos cajones. Una consola con
pie triangular apoyada a la pared y espe-
jo con marco <ie madera tallado de 1,25
de alto por 0,60 metros de ancho. Un
banco sofá mueble con tela color casta-
ño, con soporte para lámpara en su parte
izquierda. Dos sillas tapizadas en tela con
flores. Un mueble rinconera con tres pa-
tas y tres entrepaños en aumento de ta-
maño en su parte superior. Un aparato
de radio, marca «Invicta». Una nevera
eléctrica, marca «Odag». Tasado todo ello
en la cantidad de veinticuatro mil dos-
cientas cincuenta pesetas.

Que servirá de tipo para la subasta la
cantidad de dieciocho mil ciento ochenta
y siete pesetas con cincuenta céntimos.

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a tercero; y

Que la máquina objeto de embargo se
encuentra depositada en poder del deman-
dado, que tiene su domicilio en la calle de
Antonia Calas, número trece.

Dado en Madrid, a trece de mayo de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

\u25a0—V-VOS)

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar, sobre la mesa de este
Juzgado, o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento del indicado tipo
de siete mil quinientas pesetas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el limo, señor don Acis-
clo Fernández Carriedo, Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci-
nueve, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo promovidos por el Ban-
co de Bilbao, S. A., representado por el
Procurador don Mario Martín Palomo,
contra don Joaquín Viana Blanco, sobre
reclamación de cantidad, se saca a la ven-
ta en pública subasta, que se celebrará
por segunda vez en la Sala de audien-
cia de este Juzgado el día catorec de ju-
nio próximo, a las doce de su mañana,
y con la rebaja del veitnicinco por cien-
to del tipo que sirvió para la primera, o
sea por la cantidad de siete mil quinien-
tas pesetas, la máquina- lijadora y puli-
mentadora de pisos de madera, marca
"Vanza", con motor eléctrico acoplado
de 2 HP, trifásico, embargada al deman-
dado.

Que para tomar parte en la subasta, pa-
ra cuyo acto se ha señalado el día die-
ciocho de junio próximo, a las once de la
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en calle General Castaños,
oiwiero uno, los lidiadores deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juz-gado o establecimiento destinado al efec-
t0 > el importe del diez por ciento, por la
°*nos, del expresado tipo.

Tercero
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo. Dado en Alcalá de Henares, a ocho de

febrero de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —-El Juez de pri-
mera instancia (Finmado).

(A.—31.908}

Ha acordado se cite por medio del pre-
sente a todas cuantas ignoradas perso-
nas pudiera perjudicar la inscripción que
se pretende, para que en término de diez
días comparezcan en este expediente a
hacer las alegaciones que estimen con-
venientes, bajo apercibimiento de pararles
los perjuicios a que hubiere lugar en de-
recho.

Finca urbana en la calle de Rivas, nú-
mero i, del pueblo de Coslada, con una
suprficie de sesenta y tres metros cuadra-
dos. Linda: por la derecha, entrando, con
casa de Arsenio García Alcabendas; a la
izquierda, con la avenida de José Anto-
nio, en línea; al fondo, con calle sin nom-
bre, y al frente, con la calle citada ante-
riormenite, que le da entrada.

Finca urbana en la calle de Rivas, nú-
mero 9, en el pueblo de Coslada, con una
superficie de doscientos veintiún metros
cuadrados. Linda: ál frente, con dicha
calle, que le da entrada ; a la derecha,
entrando, con casa de Dionisia Díaz Ruiz
y herederos de Felipe Martínez-Aparicio;
a la izquierda, con casa de Carmen Cum-
plido García; espalda o fondo, con casas
de Alicia García Alcabendas y Manuel
Zulueta Enríquez.

Parcela de tierra en el sitio denomina-
do «Zanjarrota», dedicada a secano ce-
real de tercera clase, con una superficie
de veinticinco áreas y sesenta y ocho cen-
tiáreas. Linda: al Norte, con tierras de
herederos de Juan López Villora; al Es-
te, con tierras de Cecilio Berrendero Ve-
lasco ; al Oeste, con tierras de Felipe Se-
govia, y al Sur, con tierras de Angela Gá-
rate Fernández v de Cecilio Berrendero.

Parcela de tierra en el sitio denomina-
do «Cantera del Cascote», dedicada a se-
cano cereal de tercera clase, con una su-
perficie de treinta y cuatro áreas y vein-
ticuatro centiáreas. Linda: al Norte, con
tierras de Angela Gárate Fernández; al
Este, con tierras de Felipe Segovia; al
Oeste, con tierras de Juan Palomino Fa-
riñas, y al Sur, con tierras de señores
hermanos Monsalve.

Parcela de tierra en el sitio denomina-
do «Zanjarrota», dedicada a secano ce-
real de segunda clase, con una superfi-
cie de cuarenta y dos áreas y ochenta cen-
tiáreas. Linda: al Norte, con tierras de
Felipe Segovia Pariente al Oeste, con
el camino del Romero; al Oeste, con
tierras del mismo Felipe Segovia, y al
Sur, con tierras de Cecilio Barrendero
Velasco.

EDICTO
El señor Juez de primera instancia de

Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente de dominio, seguido en este Juz-
gado a instancia de dan José López Ar-
beloa, sobre inscripción en el Registro
de la Propiedad de las siguientes fincas
rústicas y urbanas en término de Cos-
lada:

Una moto "Isocarro", matrícula núme-
ro M-175843, de 1,25 HP.

Para el remate de la misma se ha se-
ñalado el día catorce de junio próximo, y
hora de las doce de su mañana, en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
y regirán las siguientes

EDICTO
En virtud de providencia del día de

hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco, de Ma-
drid, en autos juicioejecutivo promovidos
por "Comercial de Hierros, S. A.", con-
tra don Manuel Molina Almagro, sobre
cobro de cantidad, se ha acordado sacar
a la venta en pública y segunda subas-
ta los siguientes bienes:

Primera

Condiciones

Servirá de tipo la cantidad de tres mil
setecientas cincuenta pesetas, setenta y
cinco por ciento del que sirvió para la pri-
mera.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Cumpliendo lo acordado en ejecutoria
dimanada de causa núm. 321, de 1962,
seguida en este Juzgado de instrucción
número 2, de Pamplona, por robo, con-
tra Armando Cabeza Suárez, de veinti-
nueve años, hijo de José y de Josefa,,
natural de Oviedo, domiciliado en San-
toña (Santander), soltero, por la presen-
te se hace saber a la perjudicada doña
Nicolasa Alvares García, que residió en
Madrid, calle del Cardenal Cisneros, nú-
mero 12, tienda, y que, al parecer, se
encuentra actualmente en Méjico, el de-

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho-tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-

Servirá de tipo a la subasta la canti

dad de doscientas cincuenta mil pesetas

en que ha sido tasado, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos tercera

partes de dicho tipo, debiendo los licita

Hotel número uno en término de Po
zuelo de Alarcón, al sitio del Ferrocarri
o de Los Horcajos, de piso bajo principa
que ocupa unos cuarenta y dos metros

edificados de la parcela de ochenta y dos
metros y setenta y seis decímetros cua
drados, con un porche anterior y otro
posterior cubiertos, con vestíbulo, habita
ción, estar-comedor, cocina, aseo y tras
tero en la planta baja, y tres dormitorio
en la planta primera. Tiene un pequeño
jardín de quince metros en la fachada

principal y otro de veinticinco en la pos
terior:. Circunda la fachada posterior una
valla de ladrillo, y la anterior, una mixta
de ladrillo y tela metálica, lo que hace a
hotel enteramente independiente. Se abas
tece del agua de Pozuelo, además de la
del pozo de la finca matriz de donde se
segregó, y puede recibir el agua desde la
o-eneral del señor Marqués de Camarines
Linda: al Oeste o frente, con la calle de
Alfonso Piqueras, hoy Juan Lillo; iz
quierda, entrando, y espalda, con la fin
ca matriz de don Basilio Jiménez, y dere
cha, con el hotel número dos del mismo
propietario.

El embargo fué anotado al tomo 611
libro 113 de Pozuelo de Alarcón, al folio
22, finca 7-37 8, letra A-

En dichos autos, a instancia de la parte
actora, he acordado sacar a la venta en
pública subasta por primera vez el ex
presado inmueble, habiéndose señalado
para la celebración del acto el día tres

de julio próximo, a las doce de su ma
ñaña, en la Sala audiencia de este Juz
gado', sito en la piso segundo de la calle
del General Castaños, número uno, de lo
de esta capital

EDICTO
En el Juzgado de primera instancia nú-

mero doce, de Madrid, se tramitan autos
ejecutivos promovidos por doña Filome-
na Moran Martín, contra don Manuel
Gómez Rodríguez, en reclamación de un
crédito hipotecario de cien mil pesetas de
principal, intereses y costas, en los que
se trabó embargo sobre la finca hipoteca-
da, o sea

Quinto
Que los mencionados bienes se encuen-

dan en poder del propio demandado, don
* £uel Antolí Medio, con domicilio en

"«Quintana, número veinticinco, cuar-
0 derecha, en calidad de depositario,
0nde podrán ser examinados.
Y para su publicación en d Boletín
icial de esta provincia y tablón de

"uncios de este Juzgado, con la antela-
°n necesaria, expido y firmo el presen-
en Madrid, a diez de mayo de mil no-

.^•entos sesenta y tres.—El Secretario
V "•mado.—Visto bueno: El Juez de pri-

era instancia (Firmado).
(A,-3>-8/ 6)

Cuarto
Que el remate podrá hacerse a calidad

0e ceder a tercero.

MIÉRCOLES 22 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 12

(A.—31.902)

ALCALÁDE HENARES

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 19

(A.—31.901)

JUZGADO NUMERO 12

Primero

JUZGADO NUMERO 25Segundo

PAMPLONA

Cuarta

5

Dado en Madrid, a once de mayo de
mil novecientos sesenta y tres. — El Se-
cretario (Firmado) .—El Juez de primera
instancia (Firmado)



(B.—6.499)

1888, domiciliada últim, *=:===
He de Ofelia Nieto ST en k Ma los familiares m¿ "£V 3. * Hamafinada para que dentro dd*^ dicí"
quinto día comparezcan ante 7'"° d<sado Juzgado con el fin deV *XPr*claración y hacerles el 0 f,L? C-Star d^
acciones qu e determina el a S to *de la ley de Enjuiciamiento

(B—6.527)
ANDUJARDon Manuel Iniesta Quinte™ i-truccióndeesta^S 0;^

(G. C—1.790)

Por medio del presente edicto h,saber: Que en este Juzgado t\*&cumplimiento a una cartSrden tí!nante de la Uustrísima Aud etia P™v.nc.al de Jaén, procedente del sumaA91, de 1962, por imprudencia, conSa 'penado Remí Albert Chapotín vJ 1\Madrid y actualmente en'fcMo^dero, en la cual he acordado hacerle^ber al mismo que la ilustrísima Audien
cía Provincial de Jaén, con fecha 30 d<enero de 1963, ha practicado la coY^pondiente tasación de costas en dicho su,mano, que asciende a la suma de 7 oqc
pesetas, dándole a dicho penado vista ¡£
dicha tasación de costas por término d<tres días, para que inste lo que a su derecho convenga.

Sajo apercibimiento de ser declarados r*.
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
fe los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el juez o Tribunal que se seríala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la but-
<:a, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juee
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 16
Rodríguez Merodio (Alejandro), de

cincuenta y tres años de edad, emplea-
do, hijo de Francisco y de Pilar, natu-
ral de Daimiel (Ciudad Real) y vecino
de esta capital, con domicilio en calle
dé Sagasta, núm. 23, sexto, cuyo ac-
tual domicilio o paradero se ignora, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, se-
gundo, dentro del término de cinco días,
a fin de constituirse en prisión, que tie-
ne decretada en el sumario núm. 167,
de 1963, sobré apropiación indebida.

(B—6.557)

JUZGADO ESPECIAL DE PROPA-
GANDA ILEGAL DEL TERRITORIO

NACIONAL
Fernández de Castro y Sánchez de

Cueto (Ignacio), cuyas demás circuns-
tancias no constan, al parecer exilado
en Francia, procesado en causa instrui-
da con el núm. 6, dé 1963, por el delito
de propaganda ¡legal de tipo marxista,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción Es-
pecial de Propaganda Ilegal del Territo-
rio Nacional, Secretaría del señor Zu-
bimendi, calle del General Castaños, nú-
mero 1, de Madrid,-dentro del término
de diez días, para ser reducido a prisión,
decretada por auto de fecha 4 de abril
pasado.

edicto
En dicho Juzgado, y bajo el numen

ciento treinta, de mil novecientos sesent
y tres, se sigue expediente de procesi
de cognición a instancia del Procurado
don ¡Manuel del Valle Lozano, en ñora
bre de «Imeca, S. A.», contra don Jos
Carrera de los Ríos y los ignorados h«
rederos de don ¡Nicolás Carrera Asensic
sobre reclamación de cantidad, en el qu
se ha dictado la providencia que, copia
da literalmente, dice como sigue:

(B.-6.563)

JUZGADO NUMERO 23
El Juzgado de instrucción número 23,

de Madrid, anula y deja sin efecto la
requisitoria publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid núme-
ro 184, de fecha 3 de agosto de 1962,
llamando al procesado José Tomé Gar-
cía en el sumario núm. 279, de 1956,
por robo.

(B.-6.520)
JUZGADO NUMERO 24

Sánchez Cava (Agustina), de veinti-
cuatro años en 1956, soltera, sus labo-
res, natural de Madrid, habiendo teni-
do su último domicilio en Madrid, calle
de Valdeacederas, núm. 133, en la ac-
tualidad en desconocido paradero, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 24,
de Madrid, sito en el piso bajo, sótano,
de la casa número 1 de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta capital, a fin de
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada por la Sección Segunda de la
excelentísima Audiencia Provincial de
esta capital en el sumario instruido por
este Juzgado, bajo el núm. 98, de 1956,
sobre hurto.

(B.—6.540)

Al propio tiempo ruego y encargo a
todos los agentes de la Autoridad pro-
cedan a su busca e ingreso en prisión, a
disposición de este Juzgado.

En virtud de providencia dictada por
el señor Magistrado-Juez de instrucción
número 16, de esta capital, en méritos
del sumario núm. 168, de 1956, por hur-
to, se ha acordado dejar sin efecto por
medid de la presente las requisitorias
que se publicaron anteriormente llaman-
elo a la procesada María José Rosauro
Palazón, por haber sido detenida la mis-
ma y puesta a disposición de este Juz-gado en méritos del sumario indicado.

(B.^6.578)

(B.-6.572)

JUZGADO NUMERO 3
Vadillo Campos (Jacinto), natural de

Cáceres, hijo de Ramón y de María, de
profesión tejedor, soltero, de dieciocho
años de edad, vecino de Madrid, domi-
ciliado últimamente en la calle de Al-
calá, núm. 124, procesado en el sumario
Instruido bajo el núm. 473, de 1962, por
el delito de hurto, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 3, de Madrid, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por auto fecha 28 de
marzo último.

Párraga Alzóla (Hilda), de cuarenta
y ocho años, viuda, hija de Francisco v
de Carmen, natural de Maiquetia-Var-
gas (Venezuela), se hace saber ha sido
dejado sin efecto el auto de procesamien-
to dictado contra la misma en el su-
mario seguido en el Juzgado de instruc-
ción núm. 24, de Madrid, con el núme-
ro 84, de 1958, por abandono de fa-
milia, y anuladas las órdenes que para
su busca y captura fueron cursadas en
17 de abril de 1958 e inserta en el Bo-
letín Oficial de esta provincia núme-
ro 106, correspondiente al día 3 de mavo
de dicho año.

(B.—6.564)

(B.—6.539)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia nú-
merp 173, correspondiente al día 22 de
julio de 1955, por la que se llamaba a
Francisco Hernández Civantos, procesa-
do en el sumario instruido ante el Juz-
gado de instrucción núm. 16, de esta
capital, con el núm. 216, de 1948, so-
bre estafa, tóela vez ha sido decretada
por la Superioridad la libertad provisio-
nal del mismo. ZARAGOZA

Bespín Oliveros (Víctor), cuvas de-
más circunstancias personales se' desco-
nocen, procesado en sumario núm. 635,
ele 1962, como comprendido en el núme-ro primero del artículo 835 de la lev de
Enjuiciamien t o Criminal, compar'eceá
ante el Juzgado de instrucción núm. 4,
de Zaragoza, en plazo de diez días, para
ser reducido a prisión

(G. O—1.667)

Melero Fernández (Pedro), natural
de Madrid, hijo de Calixto y de Cata-
lina, casado, de treinta y cuatro años
de edad, comerciante, domiciliado últi-
mamente en la calle Virgen de Nuria,
número 11, barrio de la Concepción, pro-
cesado en el sumario instruido bajo el
número 57, de 1963, por el delito de es-
tafa, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 3, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por auto fecha 30 de marzo pa-
sado.

fB.-6.577)

(B.-6. 5 99)

JUZGADO NUMERO 18
Vidal Peleteiro (Eulogio), de cuaren-

ta y ocho años, hijo de Héctor v de
María, natural de Tenorio de Cotóvad
(Pontevedra), y de cuarenta y ocho años
de edad, del que se desconoce su actual
paradero, procesado por apropiación in-
elebida en causa núm. 122, de 1963, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 18,
de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

(B.—6.550)Melero Fernández (Pedro), hijo de
Calixto y de Catalina, natural de Ma-
drid, de treinta y cuatro años de edad,
casado, comerciante, domiciliado últi-
mamente en la calle Virgen de Nuria,
número 34, barrio de la Concepción, pro-
cesado en el sumario instruido bajo el
número 56, de 1963, por el delito de es-
tafa, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, de Madrid, Secretaría de
don Pedro Pérez Alonso, con el fin de
ser reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por auto fecha 30 de marzo de
1963.

(B.—6.580)

Melero Fernánelez (Pedro), natural de
id, hijo ele Calixto y de Catalina,.

JUZGADO NUMERO 20

Martín García (Justo), de veintinue-
ve años, de estado soltero, natural de
Madrid, hijo de Teodoro y de Inés, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario núm. 339, de
1962, que se instruye contra el mismo
sobre robo, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias', como compren-
dido en el número primero del articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

(B.^6. S46)

Por dada cuenta el escrito recibido i
los autos de su razón, y como se solici
ta en el mismo la demanda presentada
por haber fallecido el demandado dd
Nicolás Carrera Asensio, contra su

Asensio, por medio de edictos que se pi*

blicarán en el «Boletín Oficial del Esta

y heredero, don José Carrera de los Ríos
y también contra los restantes e ignora
dos herederos de don Nicolás Carreri
Asensio ; debiéndose emplazar a don Jo
sé Carrera de los Ríos en el establecí
miento de Confitería de la avenida ¿>

Dr. Esquerdo, número 58, y a '
rados herederos de don Nicolás ,

do» y se fijarán en el tablón de anunc
de este Juzgado, para que en e! impr

rrogable término de seis días se perso
nen en autos en forma legal a contesta
la demanda; bajo apercibimiento que é

no hacerlo seguirá el juicio en su rebe:

día, y que se hace haber que en la secre
•taría del Juzgado obran, a su disposición
las copias de la demanda y documenta
aportados con la misma, todo el o a l«

efectos de lo que dispone el artículo trein-

ta y nueve del Decreto de veintiuno. «
noviembre de mil novecientos cincuenta )

dos ; y con respecto a don José Oarre.

de los Ríos, se le emplaza para que, P"
entrega de las copias de la demanda i u

cumentos y oportuna cédula, se per
en autos en legal forma a contesta
demanda en el improrrogable term.~

seis días, bajo apercibimiento que a -
hacerlo seguirá d juicio en su reoe
Lo manda v firma el señor Juez; w

Pablo Villanueva.—Ante mi, Amonio
cilia. (Rubricados.) ieTT*

Y para su publicación en el Bo^
Oficial de la provincia de Madr' '¿ !aTa-va de notificación en forma j «r

áJn
miento a los ignorados herederos <k -
Nicolás Carrera Asensio, _exp.tK
sen-te, visado por Su Señoría
con el de este Juzgado, en -
veintisiete de abril de mi" .n , ton ;»
sesenta v tres.—El Secretario.

Juez, señor Villanueva. —Juzgado mu]
nicipal número cuatro. —Madrid, a veintl
siete de abril de mil novecientos sesenta i
tres.

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el señor Juezde instrucción del Juzgado núm. 3, de
Madrid, en providencia dictada en el su-
mario que instruye con el núm. 185, de1963, por muerte de Marina López Me-
ca, natural de Murcia, hija de Emiliano
y de Isabel, nacida el día 18 de julio de

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que %r
señala, a contar desde la fecha de La
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Crimina',
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

MIÉRCOLES 22 DE MAYO

REQUISITORIAS

(B.—6.664)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 4

Providencia

ss ignq

(B.—6.601)

CITACIONES

o M

(G. C—2.276)

recho que tiene a indemnización de 1.900
pesetas, si dicho Armando viniere a mejor
fortuna, en virtud de lo fallado por la
ilustrísima Audiencia Provincial de Pam*
piona, en sentencia dictada en dicha
causa el 19 de febrero de 1963, por la
que se condenó al Armando Cabeza Suá-
rez a abonarle tal suma como indemni-
zación de perjuicios.

Pamplona, a 14 de mayo de 1963. —¡El
Secretario judicial (Firmado).

(B.-7.045)

casado, de treinta y cuatro años de edad,
comerciante, domiciliado últimamente en
la calle Virgen de Nuria, núm. 11, ba-
rrio de la Concepción, procesado en el
sumario instruido bajo el núm. 58, de
3963, por el delito de estafa, compa-
recerá dentro del término de diez días
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser
ttducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por auto fecha 30 de marzo de
1963.

JUZGADO NUMERO 22

Domínguez Merino (Tomás), de trein-
ta y un años de edad, natural de Ma-
drid, hijo de José y de Josefa, soltero,
albañil, y domiciliado en esta capital,
calle de Antonio Vicent, núm. 47, bajo,
y actualmente en paradero y domicilio
desconocido, abmparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante este Juzgado de
instrucción núm. 22, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, piso prime-
ro, con el fin de constituirse en prisión,
que le ha sido decretada por la Sección
Segunda de esta excelentísima Audien-
cia por auto de fecha 5 de marzo pa-
sado, dictado en el sumario 201, de
1953, por los delitos de insultos y aten-
tado.

(B.-6.581)

i

JUZGADO NUMERO 15
Buforu Ventura (Antonio), natural de

Barcelona, de estado casado, de treinta
y seis años, hijo de Antonio y de Do-
lores, procesado por estafa en causa nú-
mero 120, de 1963, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 15, Secretaría del Li-
cenciado don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.



(A.—31.899)

JUZGADO NUMERO 8
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez municipal núm. 8, de este Juz-
gado, en los autos de juicio de faltas nú-
mero 545, de 1962, seguido, por amena-
zas, contra Manuel Aivarez Griñón, do-
miciliado últimamente en Cardenal Cis-
neros, 56, se requiere al expresado con-
denado para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que apa-
rezca inserta esta requisitoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid, comparezca en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
17, 2.0, al objeto de de ser requerida per-
sonalmente para el pago de las responsa-
bilidades a que fué condenado en indicado
juicio.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 16, bajo el núm. 281, de 1962,
por lesiones, contra Francisco Martí
Alesa, se ha practicado la siguiente ta-
sación de costas:

En cumplimiento de lo acordado en
anterior providencia, procedo yo, el Se-
cretario, a practicar la tasación de cos-
tas devengadas, que son las siguientes:
Tasas judiciales, 520 pesetas. — D. C.
4.a Dietas Agentes por citaciones, 22,75
pesetas. —Pólizas judiciales, 14 pesetas.
Multa, 50 pesetas. —Reintegro del ex-
pediente, 20 pesetas. —Total, 626,75 pe-
setas. —La anterior tasación de costas
importa las figuradas seiscientas veinti-
séis pesetas con setenta y cinco cénti-
mos, salvo error u omisión. —> Madrid
26 de diciembre de 10)62. —El Secreta-
rio, Julián Vigal. (Rubricado.)

Y para que así conste y sirva de no-
tificación y vista al condenado Francis-
co Martí Alesa, que se halla en igno-
rado paradero, expido la presente en
Madrid, a 12 de marzo de 1963.—Dov fe.

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez municipal núm. 8, de este Juz
gado, en los autos de juicio de faltas nú
mero 413, de 1962, seguidos, por falta
contra d orden público, conitra Mario de
Carmen Carrasco, domiciliado últimamén
te en paseo Delicias, 154, se requiere
al expresado condenado para que dentro
dd plazo de diez días, a contar del si
guíente al en que aparezca inserta est
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, comparezca en este
Juzgado, sito en la plaza del General Va
ra del Rey, 17, 2.0, al objeto de ser re
querido personalmente para d pago de
las responsabilidades a que fué condena
do en indicado juicio

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid y tablón de anuncios de este Juz-
gado expido el presente en Madrid, a die-
cisiete de mayo de mil novecientos sesen-
ta y tres. —Ante mí (Firmado). —El Juez
municipal (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha
cantidad, pudiendo verificarse el remate a
calidad de ceder.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar el diez por ciento de
la cantidad que sirve de tipo a esta segun-
da subasta; y

Una máquina de coser marca "Singer"
Un reloj de pared, marca "Roca".
Cuyos bienes fueron tasados pericial-

mente en la cantidad de veintidós mil
ochocientas pesetas, habiéndose señala-
do para la celebración de la subasta el
día catorce de junio próximo, a las doce
horas, previniéndose a cuantos les intere-
se tomar parte en dicha licitación que los
bienes se encuentran depositados en po-
der del demandado, con domicilio en la
calle de López de Hoyos, número doscien-
tos treinta y siete.

co por ciento de la tasación de los bienes
embargados, los siguientes bienes:

Un frigorífico eléctrico, marca "Edel-
weis", de tamaño grande.

Un comedor, tipo colonial, compuesto
de mesa con tablero rectangular, cuatro
patas curvadas; un trinchero de un cuer-
po, con departamento bar en el centro y
un cajón en la parte inferior, y dos de-
partamentos en los laterales, y estante en
la parte superior, y un mueble vitrina ha-
ciendo juego.

Un mueble-librería con dos estantes y
dos cajones.

Seis sillas tapizadas en plástico verde.
Un aparato de radio, marca "Askar",

de cinco lámparas, núm. 452-M.
Un armario de tres cuerpos, al parecer,

de nogal, con dos lunas interiores.
Un armario de las mismas característi-

cas que el reseñado anteriormente.
Una máquina de escribir, marca "Pa-

tria", portátil.

Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de ceder a terceros.

Que todos los bienes se encuentran en

Y para que conste, cumpliendo lo man-

deposito de la esposa del demandado, do-
fia María Muñoz Lareda, en la avenida
de América, núm. 19, portería, y que
para que tenga lugar el remate se ha se-
ñalado el día ocho de junio próximo, a
las doce horas de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el pa-
seo del Prado, núm. 30, de esta capital.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del refe-
rido tipo de tasación.

Se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo del
tipo de tasación, importante cuatro mil
cuatrocientas pesetas.

Una máquina de coser marca "Singer",
de pedal, núm. S297°7. con gavetas, va-
lorada pericialmente en 1.750 pesetas.

Un aparato de radio de cinco lámpa-
ras funcionando, número 605, valorado
pericialmente en 1.250 pesetas.

Una mesa de comedor cuadrada, con
tapa de cristal, para seis cubiertos, va-
lorada pericialmente en 300 pesetas.

Una mesita de centro, valorada en 100

setas

pesetas.
Un tocadiscos marca "Odag" (éste se

valora por la relación, ya que se encuen-
tra en reparación), valorado en 2.000 pe-

EDICTO

En los autos de proceso de cognición
se tramitan en este Juzgado con el

q!ímero 235, de 1962, a instancia del Pro-

urador don Manuel del Valle Lozano, en

nombre y representación de "Imeca So-
ciedad Anónima", contra don Miguel Ló-

Barranco, sobre reclamación de can-

tead por providencia de esta fecha se ha

acordado sacar a la venta en pública su-

basta los bienes embargados al deman-
dado en ejecución de sentencia, consis-
tentes en:

Hago saber: Que en autos de juicio de
cognición seguidos en este Juzgado con
el número 3, de 1961, a instancia de don
Dimás Jiménez Alonso, representado por
don Federico Bravo Nieves, contra don
Ángel Luengo Fernández, sobre reclama-
ción de cantidad, intereses y costas, se
ha acorkdado sacar a pública subasta por
segunda vez, con la rebaja del veinticin-

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del número veinte, de los de esta
Villa.

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a José Moreno

Serrano, de veintisiete años, estado sol-
tero, natural de Bordonar de la Sierra,
vecino de Puente de Vallecas, domiciliado
en calle Joseliilo, núm. 2, hijo de Felipe

(B._6. 3 i9)!

Bajo los apercibimientos procedente; en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

31 de marzo de 19625 -\ de abril de 1962
FOMENTO

OBRAS PUBLICAS
59. Aplicar al personal afecto al Parque de Vías y Obras

Provinciales lo ordenado en el decreto de 10 de noviembre de 1955,
clasificándole en el grupo 6.°, a efectos de percepción de dietas por
salidas, y, en atención a los principios de justicia social, fijar las
dietas del personal sujeto a Legislación Laboral en 100 pesetas dia-
rias, pernoctando fuera de su domicilio, y en 75 pesetas, en caso
contrario.

72. Devolver a don Antonio Vega Ecija, cumplidos los requi-
sitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, la fianza que constituyó en la Depo-
sitaría de Fondos Provinciales, por valor de I9-Q35 pesetas efectivas,
Para responder de la ejecución de las obras de reparación y expla-
nación del camino vecinal de Quijorna a Navalagamella, por Roble-
do de Chávela; debiendo previamente, dicho señor, justificar que ha
satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes de pago
.v el impuesto de Derechos Reales.

Extracto de los más Importantes decretas dictados durante el mes
de ABRIL de 1962, en los días que se co ¡signan, por el e ce-
lentísimo señor Presidente de la Corporación, en v.rlul de I s
facultades que tegalmente tiene atribuidas, y con dictaren, en
su caso, de las respectivas Comisionas provine aies y Secc ones
administrativas, acordando:

17 de abril de 1362

73- Devolver a don Valeriano Sanz Montón, cumplidos los
requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contra-

tación de las Corporaciones Locales, la fianza que constituyo en la
Depositaría de Fondos Provinciales, por valor de 87.000 pesetas no-
anales, para responder de la ejecución de las obras de nueva cons-
tr«ción del camino vecinal de Colmenar Viejo a Cerceda; debiendo
Previamente, dicho señor, justificar que ha satisfecho el importe de

'« recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos
Reales.

74- Devolver a don Francisco Carrasco Plaza, cumplidos los
ositos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contra-

pon de las Corporaciones Locales, las fianzas que const,tu> ó en la

opositaría de Fondos Provinciales, por valos de 21.1507 8.823 pesetas

Jaivas, respectivamente, para responder de la ejecución de has obras

de Derechos Reales.

COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN

60. Devolver a don Emiliano del Triunfo Ramiro, cumplidos
los requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales, la fianza de'initi a de 38.500
pesetas que, con fecha 20 de junio de 1959. tiene constiutída en la
Depositaría de Fondos Provinciales para garantizar la e'ecución de
las obras de abastecimiento de agua al pueblo de Lozoya, debiendo
justificar previamente el referido contratista haber satisfecho el im-
porte de los recibos de anuncio y el de! impuesto de Derechos Reales.

61. Devolver a don Basilio Aguado Da<ranzo, cun plidos los
requisitos que determina el artículo 8S d"! Pegamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, la fianza rVniti a de 10.000
pesetas que, con fecha 26 de enero de 1960, tiene constituida en la

75- Autorizar al señor Ingeniero Directo de Vías y Obra

Provinciales para adquirir, por el sistema de un apa-
rto elevador para dotar de basculante al camión «Ebro, M.-166.04!.
POr un total importe de 16.000 pesetas. B. O. P. 22-5-63

MIÉRCOLES 22 DE MAYO

JUZGADO NUMERO S

JUZGADO NUMERO 16

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

{B.--6.318)

(B.—6.407)

JUZGADO NUMERO 20

edicto

(A.—31-907)

CITACIONES

,„\u25a0 visto bueno: El Juez municipal,

Pablo Villanueva y Santamaría.
r*1" (A.—31.911)

dado y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, expido el
presente con el visto bueno de Su Seño-
ría, en Madrid, a catorce de mayo de mil
novecientos sesenta y tres.—El Secreta-no (Firmado). — Visto bueno: Él Juezmunicipal (Firmado).

7

ees o Tribunales respectivos a tas per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico ojtcial, con arreglo al artículo 173
de La Ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.



Gijón, 24 de agosto de 1963.—El Se-
gundo Comandante Jefe del Detalll, Be-
nedicto Urrutia. — Visto bueno: El Co-
mandante Militar de Marina, Amador G.
Posada.

Número de orden: 1. — Folio S. S.:
32/64. —José Luis Freyro Zurita, hijo
dé Enrique y de Sofía, natural de Ma-
drid, vecino de Gijón, estudiante de
Náutica, nacido el 25 de diciembre de
1944.

miento y Reemplazo de la Marinería de
la Armada, se levanta de los inscritos
marítimos del distrito dé esta capital,
comprendidos en el alistamiento del año
actual para el reemplazo de 1964, por
orden de fecha de nacimiento, a partir
del día 24 de agosto de 1963, que re-
sultó ser el señalado en el sorteo que
previenen los artículos 50 de la Ley y
102 del Reglamento («D. O.» núm. 50)
de fecha 27 de febrero de 1963, a fin
de que cuantos en ella figuran sean ex-
cluidos del alistamiento y sorteo para el
servicio del Ejército de la provincia de
su naturaleza:

Velázquez, núm., 52, piso 4.0, a hacer
efectdvidad de la responsabilidad de la pe-
na que le ha sido impuesta.

(B.—6.232)

CANILLAS-MADRID
'Clemente Amado Blanco, cuyo parade-

ro, actual se desconoce, deberá compare-
cer, ante el Juzgado municipal de Cani-
llas-Madrid, sito en la calle de Virgen del
Sagrarlo, 23 (barrio de la Concepción),
dentro de los cinco días siguientes al de
publicación de esta nota, al objeto de
hacer efectivas las responsabilidades que
le fueron impuestas'en juicio de faltas
número 528/61, por orden público.

(G. C.^1.313) (B-^.421)

COLLADO-VILLALBA

(B.—6.211)

Por la presente se requiere a Jesús Pi-
ñeiro Sánchez, de veinte años de edad,
soltero, de profesión barrenero, natural
de Puentedeúme ¡(La Coruña), hijo de
Manuel y Balbina, cuyo último domicilio
conocido fué en el pueblo de Guadarrama,
de esta comarca, hoy en ignorado para-
dero,, a fin de que dentro del término de
diez días comparezca ante el Juzgado co-
marcal de ésta localidad, con objeto de
darle vista de la tasación de costas prac-
ticada en dicho juicio, y requerirle a su
pago, así como también para que cumola
la pena de tres días de arresto menor que
le fué, impuesta.

(G.. C,—«r.072)

. Suárez .Cernuda ÍLonginos), de dieci-
ocho años, soltero, carpintero, natural de
Cortina de Trevías (Asturias), que tuvo
su domicilio en esta capital, calle de Ar-
turo Soria, núm. 12, y hoy en ignorado
paradero, comparecerá dentro del térmi-
no de cinco días en el Juzgado munici-
pal número 19, de esta capital, sito en
la carrera de San Francisco, 10, piso 3. 0,
a fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por amenazas bajo el
número 518, de 1961.

Don Ángel Yagüe Pérez, propietario
del establecimiento de carpintería sito
en la calle de Barbieri, 7, cede el mis.mo, en traspaso, a don Nicomedes Sanz
Cantabrana.

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro de los ocho días siguien-
tes, a partir al de la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacerlo
con arreglo a la Ley.

Las reclamaciones, a don Ángel Ya.
güe Pérez, Barbieri, 7.

DE CÁDIZ
DEPARTAMENTO MARÍTIMO

Por la presente se requiere a Olegario
Cacado, cuyo 1 segundo apellido y demás
circunstancias personales se ignoran, a
fin de que dentro del término de diez días
comparezca ante el Juzgado comarcal de
esta localidad, con objeto de ser reque-
rido \u25a0 al pago délas responsabilidades pe-
cuniarias que le resultan del procedimien-
to-de juicio dé faltas núm. 39, de 1962.
seguido, sobre daños, por denuncia de
doña Teresa Jiménez López.

(B.—6.210)(G. C—-1.071)

Número 20. —José Manuel Callejo Mi-
guel, hijo de Manuel y de Concepción,
natural de Madrid, nacido el 13 de no-
viembre de 1944.

Comandancia Militar de Marina
de Sevilla

Relación nominal y filiada de los ins-
critos de este Trozo y del reemplazo de
1964 que deben causar baja en el alista-
miento del Ejército de Tierra, con arre--
glo a lo dispuesto en los artículos 51
de la vigente ley de Reclutamiento y
Reemplazo de la Marinería de la Arma-
da, 114 y 115 del Reglamento para su
aplicación:

Número 10. — Francisco Campillo de
Cosío, hijo de Antonio y de María Oli-
va, natural de Madrid, nacido el 12 de
septiembre de 1944.

ÍB.-6.347)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el número
356-62, por lesiones y malos tratos, con-
tra Antonio Alvarez Ortiz, qué actual-
mente se encuentra en ignorado paradero,
por el señor Juez municipal de este Juz-gado se ha acordado citar al mismo por
medio del presente para que en el térmi-
no de nueve días comparezca ante este
Juzgado municipal número 23, calle de

Relación nominal definitiva que, en
virtud de lo dispuesto por los artículos
48 de la Ley y no del Reglamento para
aplicación de la vigente ley de Recluta-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
EBCEFONO 273 38 30

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

8o pe-

Depositaría de Fondos Provinciales para garantizar la ejecución delas obras de construcción de Matadero municipal en San Fernandode Henares, debiendo justificar previamente el referido contraitstahaber satisfecho el importe de los recibos de anuncio y el del im-
puesto de Derechos Reales.

62. Devolver a don Basilio Aguado Daganzo, cumplidos los
requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 12 174 7 Spesetas que, con fecha 17 de noviembre de 1959, tiene constituida
en la Depositaría de Fondos Provinciales para garantizar la eje-
cución de las obras de construcción de clínica y vivienda de Médicode San Fernando de Henares, debiendo justificar previamente el re-ferido contratista haber satisfecho el importe de los recibos de anun-
cio y el impuesto de Derechos Reales.

63- Devolver a don Fernando Larrumbide Torre, cumplidos
los requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Con-tratación de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de pe-
»• tas 38.946,60 que, con fecha i." de agosto de 1960, tiene consti-tuida en la Depositaría de Fondos Provinciales para garantizar laejecución de las obras de abastecimiento de agua de San Sebas-
tian de los Reyes y Alcobendas, Sección 1.» debiendo justificar
previamente el referido contratista haber satisfecho el importe de
los recibos de anuncio y el del irnpuesto de Derechos Reales.

18 de abril de 1962
BENEFICENCIA, SANIDAD Y OBRAS SOCIALES

64. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-
mentarios exigidos, a las niñas Amparo Remón y Alvarez, María
Dolores Mondéjar López, María del Pilar Peña Vera, Ana Vic-
toria Peña Vera, Nazaria Domínguez Pérez, Pilar Bravo Eguía, Ma-
ría Luisa Fórmeles Aznares, María del Carmen García Tarancón,
Clara Martín Saz, Laura Pastor Fernández, María del Pilar Martín
Martín, Antonia Díaz Toloba, María Dolores Martín Antón y Ali-
cia Mateos Tomás, y cuando por su número de turno les corresponda.

65. Acceder a lo solicitado por el Profesor Jefe de esta Bene-

licencia Provincial, doctor don Luis Alvarez Lowell, y, en su con-
secuencia, autorizar la inclusión en el Petitorio Oficial de Farmacia
de la misma del producto denominado «Benadryil», elaborado por
I03 Laboratorios «Parke Davis». „

66. Acceder a lo solicitado por el Profesor Médico de esta Be-

neficencia Provincial, doctor don Enrique Pérez Castro, y, en su conse-
cuencia, autorizar la inclusión en el Petitorio Oficial de Farma^ rde la misma del producto denominado «Raverón», elaborado p*>

los Laboratorios «Robapharm, S. A.».
67 Acceder a lo solicitado por el Médico del Cuerpo >

Beneficencia Provincial, doctor don Ricardo Franco Manera,

su consecuencia, autorizar la inclusión en el Petitorio Oficial
maciy de la misma del producto denominado «Metab-Auxil».
rado por los Laboratorios «Delagrange, S. A.». ...

68. Autorizar la adquisición de 950 metros de cruzadii
co, con destino al almacén del Hospital Provincial, declara
abono su importe de 23.750 pesetas.

69. Aplicar el beneficio líquido obtenido en la Corríida
neficencia, celebrada el día 8 de junio de 1961, de i-5°7-7
setas, en atenciones del Hospital Provincial, en la forma \

por la Comisión Gestora de la Corporación en ndenou
1947, procediendo a su distribución en la forma fS^^'to i.°, «Obras», 500.000 pesetas.; concepto 2° y 3-°> et¿ >,, p
150.000 pesetas; concepto 5.0, «Instrumental, aparatos, • • \u25a0

tas 707.712,80; concepto 6.°, «Mobiliario», 150.000 pese
cepto 7.0, «Indeterminados», 60.000 pesetas. .-¿utico* d

70. Que por la jefatura de los Servicios Y?m L San J
Corporación se suministren al Sanatorio Psic luiatlC

J C ho Esta**
de Ciempozuelos, los medicamentos solicitados por ai

miento en escrito de 25 de noviembre último, valorado
pesetas por la Jefatura mencionada. céutico?

7 1 - Que por la Jefatura de los Servicios /*JfJcI Sagra*
la Corporación se suministren al Sanatorio de por d,ch<
Corazón, de Ciempozuelos, los medicamentos sohcita |ofados e«
Establecimiento en escriro de 8 de noviembre ultimo,

IT-5&7,75 pesetas por la Jefatura mencionada.

MIÉRCOLES 22 DE MAYQ

(A.—3 i.9i9 )

AVISO(G. C—2.123)

«»o<x>=»
(A.—31.923-)

RIÑA DE ASTURIAS
COMANDANCIA MILITAR DE MA-

IMPRENTA PROVINCIAL

Número 4c. —Tu M. ~—=s
pos hijo de^Matel f Ca m.de Madrid, nacido el 2 a h nat«ral
1944-

2 de obrero de
Número 83—Vicente Ai .no, hijo de VicenteyIfr'V

cion, natural de Madrid „ -J Conc «P-julio de i944 . ;aand
' na<='do el 8 &

Sevilla, 24 de abril H
gundo Comandante, Jefe

6 dé? ití1 Se'
tonio Gómez-Millán J ¿fi, 1^. An-

(G. C-2 .I2I)

Caja de Ahorros y Monte dePiedad de Madrid

Madrid, 20 de mayo de iQÓi.—Por AInterventor (Firmado).

Solicitado duplicado del resmi*™! ,
rS^ en £<££%*ro 98.685, por 1.300 pesetas, ¿"g
23 de marzo de 1962, se anuncia Sexpedido, anulándose el primitivo si d?rante treinta días, desde hoy, no se „"'
senta reclamación en contrarío.

(G. C.—2.144) (B.—-6.914)

JUZGADO NUMERO 19
Francisco T. Scapelli, hijo de Tomás

y de Michelina, nacido en Nueva York
ei día 20 de octubre de 1931 y que tuvo
su domicilio en Zaragoza, en el Consula-
do Francés, hoy en ignorado paradero,
se le da vista por término de tres días de
la tasación de costas, que arroja un to-
tal de i.384,60 pesetas ; y comparecerá
dentro del término de cinco días en el
Juzgado municipal número 19, de esta
capital, sito en la carrera de San Fran-
cisco, 10, piso 3.0, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas seguido contra el mismo por le-
siones y para que sea objeto de la pena
de reprensión privada bajo el núm. 432,
de 1962.

y de Andrea, cuyas demás circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran, para
que comparezca el día 31 de mayo del
año actual en la Sala audiencia de este
Juzgado, al objeto de asistir, como de-
nunciante, al juicio de faltas número 37,
de 1963, sobre lesiones, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prueba
de que intente valerse

s

(B.-6.349)

Número de orden: 2.-—Folio S. S.:
70/64. —Juan José Arenas Pintado, hijo
de Manuel y de Elena, natural de Ma-
drid, vecino de Gijón, de profesión sol-
dador, nacido el 2 de agosto de 1944.


